
Nº 922-DRPP-2017.- DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLITICOS. San 

José, a las diez horas con cincuenta y ocho minutos del día treinta y uno de mayo del año 

dos mil diecisiete. 

Proceso de renovación de estructuras del partido LIBERACION NACIONAL en los 

distritos y movimientos sectoriales del cantón GRECIA de la provincia de ALAJUELA. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos cuatro y dieciocho del Reglamento para la 

Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas 

(Decreto del Tribunal Supremo de Elecciones n.° 02-2012 de 6 de marzo de 2012), las 

certificaciones de resultados de elección emitidas por el Tribunal Electoral Interno de la 

agrupación política y los estudios realizados por este Departamento, se determina que el 

partido LIBERACION NACIONAL celebró el día dos de abril de dos mil diecisiete, las 

asambleas distritales en el cantón GRECIA de la provincia de ALAJUELA, las cuales 

cumplieron con el quórum de ley requerido para su celebración. Asimismo, acreditó las 

designaciones de los nombramientos de los representantes de los movimientos de las 

Mujeres Liberacionistas, Juventud Liberacionista, Cooperativo y de los Trabajadores 

Liberacionistas. Las estructuras designadas por el partido y quedaron integradas de la 

siguiente manera: 

ALAJUELA GRECIA 

MOVIMIENTOS SECTORIALES 

Puesto                                       Cédula          Nombre 
MUJERES                                      205750499      MABEL MARIA NAVARRO VENEGAS 
JUVENTUD                                    603240111      HANNA ARROYO PRENDAS 
COOPERATIVO                             202880980      NORBERTO ALFARO ALPIZAR 
TRABAJADORES                          603240111      JOHN DIEGO BOLAÑOS ALFARO 

DISTRITO GRECIA 

COMITE EJECUTIVO 
Puesto  Cédula Nombre 
PRESIDENTE PROPIETARIO 109780035 MICHAEL JAKE ARCE SANCHO 
SECRETARIO PROPIETARIO 105060540 XINIA NAVARRO ARAYA 
TESORERO PROPIETARIO 207030382 LUIS ANTONIO MOLINA CHACON 
PRESIDENTE SUPLENTE 203160619 GLADYS GONZALEZ BARRANTES 
SECRETARIO SUPLENTE 204130109 GUILLERMO ENRIQUE VINDAS VASQUEZ 
TESORERO SUPLENTE 207450751 KRISIA NATALIA CORTES CASTRO 

 
 
 



FISCAL 
Puesto  Cédula Nombre 
FISCAL PROPIETARIO 203120125 ENRIQUE SANCHEZ CARVAJAL 
FISCAL SUPLENTE 203840306 ELIZABETH BARRIENTOS ROJAS 

DELEGADOS 
Puesto  Cédula Nombre 
TERRITORIAL 203160619 GLADYS GONZALEZ BARRANTES 
TERRITORIAL 204130109 GUILLERMO ENRIQUE VINDAS VASQUEZ 
TERRITORIAL 207450751 KRISIA NATALIA CORTES CASTRO 
TERRITORIAL 109780035 MICHAEL JAKE ARCE SANCHO 
TERRITORIAL 105060540 XINIA NAVARRO ARAYA 
ADICIONAL 207100426 DAVID FELIPE PANIAGUA HERNANDEZ 
ADICIONAL 202410991 GERARDO ESQUIVEL GUEVARA 
ADICIONAL 202740882 GISELLE SABORIO MORA 
ADICIONAL 203470257 XINIA MARIA SABORIO SABORIO 

 
DISTRITO SAN ISIDRO 

Inconsistencia: El señor Paulo Fernando Alfaro Alfaro, cédula de identidad número 

205320543, designado como delegado territorial, presenta doble militancia por estar 

acreditado con el partido Acción Ciudadana, como presidente suplente y delegado territorial 

propietario, mediante resolución DGRE-076-DRPP-2013 de las ocho horas con treinta y 

cinco minutos del doce de julio del dos mil trece, en el distrito de San Isidro, cantón de Grecia, 

de la provincia de Alajuela.  

Dicho nombramiento podrá ser subsanado mediante la presentación de la carta de renuncia 

al partido Acción Ciudadana, si ese es su deseo, con el recibido por parte de esa agrupación 

política. De lo contrario, deberá la agrupación efectuar la sustitución correspondiente.  

En consecuencia, queda pendiente un delegado territorial propietario, el cual deberá de 

cumplir con la inscripción electoral y el principio de paridad de género consagrado en el 

artículo 2 del Código Electoral y el numeral 3 del Reglamento para la Conformación y 

Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas. 

DISTRITO SAN JOSE 

Inconsistencia: Vista la certificación aportada por la agrupación política, este Departamento, 

constata que no se encuentra la designación del comité ejecutivo distrital propietario y 

suplente, ni el fiscal propietario y suplente. 

Por lo que deberá el partido político aportar la certificación correspondiente o bien celebrar 

una nueva asamblea en el distrito de San José para designar los puestos vacantes. 

En consecuencia, quedan pendientes de designación la nómina completa del comité 

ejecutivo distrital (propietario y suplente) y el fiscal propietario y suplente. 



DISTRITO SAN ROQUE 

COMITE EJECUTIVO 

Puesto  Cédula Nombre 
PRESIDENTE PROPIETARIO 205690199 GUIDO ESTEBAN GONZALEZ QUESADA 
SECRETARIO PROPIETARIO 205840139 ANA LINA BARRANTES RODRIGUEZ 
TESORERO PROPIETARIO 205790300 GREIVIN ANDRES ALFARO MORERA 
PRESIDENTE SUPLENTE 503290709 MELBA AGUIRRE VIALES 
SECRETARIO SUPLENTE 203550468 ROBERTO HIDALGO ALFARO 
TESORERO SUPLENTE 204650355 ANA YORLENY BARRANTES GOMEZ 

 
FISCAL 
Puesto  Cédula Nombre 
FISCAL PROPIETARIO 113010637 LUIS ANDRES VEGA JIMENEZ 
FISCAL SUPLENTE 205860933 SILVIA ISABEL ZAMORA RETANA 

 
DELEGADOS 
Puesto  Cédula Nombre 
TERRITORIAL 111360684 ANA CATALINA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 
TERRITORIAL 205690199 GUIDO ESTEBAN GONZALEZ QUESADA 
TERRITORIAL 503290709 MELBA AGUIRRE VIALES 
TERRITORIAL 203550468 ROBERTO HIDALGO ALFARO 
TERRITORIAL 107080455 WADDY ORLANDO ZAMORA MATAMOROS 
ADICIONAL 205840139 ANA LINA BARRANTES RODRIGUEZ 
ADICIONAL 202620203 SIGIFREDO GOMEZ PANIAGUA 

 
DISTRITO TACARES 

Inconsistencia: La señora Elisa María Solis Guevara, cédula de identidad número 

205120021, designada como delegada territorial adicional, presenta doble militancia, por 

estar acreditada con el partido Acción Ciudadana, como presidente suplente y delegada 

territorial propietaria, mediante resolución 110-DRPP-2012 de las nueve horas diez minutos 

del treinta de noviembre de dos mil doce, en el distrito de Tacares, cantón de Grecia, de la 

provincia de Alajuela.  

Dicho nombramiento podrá ser subsanado mediante la presentación de la carta de renuncia 

al partido Acción Ciudadana, si ese es su deseo, con el recibido por parte de esa agrupación 

política. De lo contrario, deberá la agrupación efectuar la sustitución correspondiente.  

En consecuencia, queda pendiente un delegado territorial adicional, el cual deberá de cumplir 

con la inscripción electoral. 

DISTRITO RIO CUARTO 

COMITE EJECUTIVO 
Puesto  Cédula Nombre 
PRESIDENTE PROPIETARIO 204070645 CARLOS MARIO CHACON GONZALEZ 
SECRETARIO PROPIETARIO 206380349 SEIDY CASARES CASTILLO 
TESORERO PROPIETARIO 900680124 RAFAEL ANGEL ROJAS ALVAREZ 
PRESIDENTE SUPLENTE 205470153 JORJINETT MEJIAS LORIA 



SECRETARIO SUPLENTE 207250019 MARIO ESTEBAN JIMENEZ BOGANTES 
TESORERO SUPLENTE 207580550 SANDRA VANNESA PICADO QUESADA 

 
FISCAL 
Puesto  Cédula Nombre 
FISCAL PROPIETARIO 205750334 JOSE MIGUEL JIMENEZ ARAYA 
FISCAL SUPLENTE 202911457 LIDY ARAYA GONZALEZ 

 
DELEGADOS 
Puesto  Cédula Nombre 
TERRITORIAL 205850444 JAHAIRA CHAVERRI MORA 
TERRITORIAL 205470153 JORJINETT MEJIAS LORIA 
TERRITORIAL 207250019 MARIO ESTEBAN JIMENEZ BOGANTES 
TERRITORIAL 900680124 RAFAEL ANGEL ROJAS ALVAREZ 
TERRITORIAL 112220892 YULIANA ROJAS JIMENEZ 
ADICIONAL 105960226 ASDRUBAL CAMPOS MORA 
ADICIONAL 206380349 SEIDY CASARES CASTILLO 
 
DISTRITO PUENTE DE PIEDRA 
COMITE EJECUTIVO 
Puesto  Cédula Nombre 
PRESIDENTE PROPIETARIO 108690425 MINOR MOLINA MURILLO 
SECRETARIO PROPIETARIO 203910868 MARIA LIBEL SALAZAR JIMENEZ 
TESORERO PROPIETARIO 900380528 CARLOS ARTURO VENEGAS ARIAS 
PRESIDENTE SUPLENTE 501610384 LILLIAM MARIA VASQUEZ JIMENEZ 
SECRETARIO SUPLENTE 109480308 JOSE ARTURO MORA ANGULO 
TESORERO SUPLENTE 207050031 ARIANA MARIA HERRERA CASTRO 

 
FISCAL 
Puesto  Cédula Nombre 
FISCAL PROPIETARIO 207640370 WENDEL ADOLFO MOLINA MEJIAS 
FISCAL SUPLENTE 112560385 ROSIBEL MOLINA MURILLO 

 
DELEGADOS 
Puesto  Cédula Nombre 
TERRITORIAL 900380528 CARLOS ARTURO VENEGAS ARIAS 
TERRITORIAL 503110087 FULVIO ESPINOZA SEQUEIRA 
TERRITORIAL 501610384 LILLIAM MARIA VASQUEZ JIMENEZ 
TERRITORIAL 203910868 MARIA LIBEL SALAZAR JIMENEZ 
TERRITORIAL 108690425 MINOR MOLINA MURILLO 
ADICIONAL 109480308 JOSE ARTURO MORA ANGULO 
ADICIONAL 206810004 PRISCILA MARIA ACOSTA MEJIAS 

 
DISTRITO BOLIVAR 

 
COMITE EJECUTIVO 
Puesto  Cédula Nombre 
PRESIDENTE PROPIETARIO 203110996 JORGE ANTONIO SALAS BARRANTES 
SECRETARIO PROPIETARIO 205830808 MAGALI SUAREZ BRENES 
TESORERO PROPIETARIO 207020008 HECTOR MARTIN RODRIGUEZ CHAVES 
PRESIDENTE SUPLENTE 206100375 VICTORIA EUGENIA ARCE SANCHO 
SECRETARIO SUPLENTE 205770467 MIGUEL ANGEL BOLAÑOS ALVARADO 
TESORERO SUPLENTE 206120340 LUZ MARILI ALFARO BOLAÑOS 

 



FISCAL 
Puesto  Cédula Nombre 
FISCAL PROPIETARIO 205720105 ALLAN GUILLERMO ROJAS BLANCO 
FISCAL SUPLENTE 202370915 MARIA ISABEL SANCHO BLANCO 

 
DELEGADOS 
Puesto  Cédula Nombre 
TERRITORIAL 203110996 JORGE ANTONIO SALAS BARRANTES 
TERRITORIAL 205830808 MAGALI SUAREZ BRENES 
TERRITORIAL 205770467 MIGUEL ANGEL BOLAÑOS ALVARADO 
TERRITORIAL 601510138 ODINEY SEGURA SOTO 
TERRITORIAL 206100375 VICTORIA EUGENIA ARCE SANCHO 
ADICIONAL 206120340 LUZ MARILI ALFARO BOLAÑOS 
ADICIONAL 202030111 VIRGILIO DAUBE BARRANTES ALFARO 
 

En virtud de lo expuesto, el partido Liberación Nacional deberá tomar nota de las 

inconsistencias señaladas en los distritos San Isidro, San José y Tacares del cantón de 

Grecia provincia de Alajuela.  

Este Departamento toma nota de las designaciones realizadas y no podrá autorizarse la 

celebración de la asamblea cantonal hasta tanto no se realicen las subsanaciones 

pertinentes, con fundamento en el artículo cuatro del Reglamento para la Conformación y 

Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas. 

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el artículo veintitrés del Reglamento citado 

y lo indicado en la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones 5266-E3-2009 de las 

nueve horas con cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil nueve, contra lo 

dispuesto por este Departamento caben los recursos de revocatoria y apelación, que deberán 

ser presentados dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha que se tenga por 

practicada la notificación, siendo potestativo el uso de ambos recursos o solo uno de ellos. 

NOTIFIQUESE.- 

 

 

Martha Castillo Víquez 

Jefa Departamento de Registro 

de Partidos Políticos 
MCV/smm/kfm 

C.: Expediente n.° 14736-68, Partido Liberación Nacional 
Área de Registro de Asambleas 
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